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	CONVENCIÓN SOBRE LA PROHIBICIÓN DEL EMPLEO, ALMACENAMIENTO, PRODUCCIÓN Y TRANSFERENCIA DE MINAS ANTIPERSONAL Y SOBRE SU DESTRUCCIÓN
	Los Estados Parte,
	Obligaciones Generales

	2. Cada Estado Parte se compromete a destruir o a asegurar la destrucción de todas las minas antipersonal de conformidad con lo previsto en esta Convención.
	Definiciones
	1. Por “mina antipersonal” se entiende toda mina concebida para que explosione por la presencia, la proximidad o el contacto de una persona, y que incapacite, hiera o mate a una o más personas. Las minas diseñadas para detonar por la presencia, la pro...
	2. Por “mina” se entiende todo artefacto explosivo diseñado para ser colocado debajo, sobre o cerca de la superficie del terreno u otra superficie cualquiera y concebido para explosionar por la presencia, la proximidad o el contacto de una persona o u...
	3. Por “dispositivo antimanipulación” se entiende un dispositivo destinado a proteger una mina y que forma parte de ella, que está conectado, fijado, o colocado bajo la mina, y que se activa cuando se intenta manipularla o activarla intencionadamente ...
	4. Por “transferencia” se entiende, además del traslado físico de minas antipersonal hacia o desde el territorio nacional, la transferencia del dominio y del control sobre las minas, pero no se refiere a la transferencia de territorio que contenga min...
	5. Por “zona minada” se entiende una zona peligrosa debido a la presencia de minas o en la que se sospecha su presencia.
	Excepciones
	Cooperación y Asistencia Internacional
	Medidas de Transparencia
	Facilitación y Aclaración de Cumplimiento
	Medidas de Aplicación a Nivel Nacional
	Solución de Controversias
	Reuniones de los Estados Parte
	Enmiendas

	Entrada en Vigor
	Aplicación provisional
	Duración y Denuncia
	Depositario
	Textos Auténticos

	DECLARACION POLITICA DE SIEM REAP-ANGKOR
	Plan de Acción de Siem Reap-Angkor 2025-2029
	Propósito, Mandato, Composición y Método de Trabajo de los Mecanismos de Aplicación de los Estados Parte
	1. Brindar apoyo a los Estados Parte en sus iniciativas nacionales destinadas a fortalecer y avanzar la asistencia, en particular en Estados Parte que cuenten con víctimas bajo su jurisdicción o control, basándose en los sólidos cimientos que los Esta...
	2. Velar por el equilibrio entre mantener los debates sobre los aspectos pertinentes de la asistencia a las víctimas dentro del marco de la propia Convención, y trasladar a otros foros donde se deliberen cuestiones pertinentes y conexas, los debates s...
	3. Prestar asesoramiento y apoyo de forma cooperativa a los Estados Parte para que respeten sus compromisos contraídos en el Plan de Acción de Maputo, formular observaciones en consulta con Estados Parte interesados y ayudarles a dar a conocer sus nec...
	4. Emprender otras iniciativas pertinentes para facilitar los debates sobre cómo mejorar la asistencia a las víctimas y asegurar su bienestar.
	5. Crear conciencia, en los foros pertinentes, sobre la importancia de atender las necesidades y garantizar los derechos de las víctimas de las minas, en esferas más generales como la atención de la salud, la discapacidad y los derechos humanos, el de...
	6. Examinar la información pertinente proporcionada por los Estados Parte sobre el cumplimiento de los compromisos contenidos en el Plan de Acción.
	7. Tener en cuenta las cuestiones relacionadas con el género y las diversas necesidades y experiencias de las personas de las comunidades afectadas en todos los aspectos de su labor.
	8. Ser transparente y presentar conclusiones y recomendaciones tras consultas con los Estados Parte relevantes en la Reunión Interperiodos, y si procede, las Reuniones de los Estados Parte o las Conferencias de Examen, sobre avances, logros y desafíos...
	9. Ser transparente y rendir cuentas, entre otras cosas informando sobre sus actividades tanto en la Reunión Interperiodos como en las Reuniones de los Estados Parte o las Conferencias de Examen.
	10. Lo integra un grupo representativo de cuatro Estados Parte con mandatos de dos años parcialmente superpuestos. Cada año, el Comité selecciona un Presidente de entre los Estados Parte que se encuentren en el segundo año de su mandato. El Presidente...
	11. Podrá servirse, cuando proceda, de las competencias técnicas de la ICBL y del CICR invitándoles a participar en sus trabajos en calidad de Observadores, al igual que a otros Estados Parte, a las Naciones Unidas y a otras organizaciones internacion...
	12. Designará un(a) coordinador(a) entre sus miembros para que preste asesoramiento sobre la incorporación de la perspectiva de género y vele por que se tengan en cuenta las diversas necesidades y experiencias de las personas de las comunidades afecta...
	13. Aumentará y fortalecerá su coordinación, entre otras cosas examinando de manera más integral el cumplimiento de la Convención, considerando la posibilidad de presentar conclusiones conjuntas sobre el estado de aplicación de la Convención por parte...
	1. Ayudar a los Estados Parte a aplicar plenamente el Artículo 6 de la Convención, de conformidad con su compromiso compartido de poner fin al sufrimiento y las muertes causados por las minas antipersonal.
	2. Promover la cooperación y la asistencia en el marco de la Convención, entre otras cosas organizando, o alentando a otros a organizar, diálogos multilaterales, regionales o nacionales sobre la cooperación y la asistencia, en Ginebra o en otros lugar...
	3. Facilitar el establecimiento de alianzas entre los Estados Parte que solicitan asistencia y aquellos que pueden proporcionarla, incluso mediante instrumentos de intercambio de información. Alentar y apoyar la creación de Plataformas Nacionales de A...
	4. Coordinar con otros mecanismos establecidos por los Estados Parte para facilitar y acelerar la plena aplicación de la Convención. Esto incluye ayudar a los Estados Parte a organizar reuniones sobre el Enfoque Individualizado y a utilizar el Fondo d...
	5. Examinar la información pertinente proporcionada por los Estados Parte sobre el cumplimiento de los compromisos contenidos en el Plan de Acción.
	10. Lo integra un grupo representativo de cuatro Estados Parte con mandatos de dos años parcialmente superpuestos, entre los que figura un Estado Parte afectado y un Estado Parte que provea apoyo o asistencia. Cada año, el Comité seleccionará un Presi...
	11. Podrá servirse, cuando proceda, de los conocimientos especializados de la ICBL y del CICR e invitarlos a participar en sus trabajos; también podrá invitar a otros Estados Parte, a las Naciones Unidas y a otras organizaciones internacionales y no g...
	12. Designará, entre sus miembros, una persona para que preste asesoramiento sobre la incorporación de la perspectiva de género y vele por que se tengan en cuenta las diversas necesidades y experiencias de las personas de las comunidades afectadas en ...
	13. Aumentará y fortalecerá su coordinación, entre otras cosas examinando de manera más integral el cumplimiento de la Convención, considerando la posibilidad de presentar conclusiones conjuntas sobre el estado de aplicación de la Convención por los E...
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